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La Maestría en Agronomía inicia formalmente sus actividades en enero de 1980, con orientaciones en 
Fisiología Vegetal, Producción Vegetal, Mejoramiento de Plantas y Biotecnología, Protección Vegetal. 
Entre sus objetivos se encuentra, la formación de recursos humanos para el desarrollo de la investigación 
en las Ciencias Agrícolas y así contribuir al desarrollo del sistema científico y tecnológico tanto del país, 
como de países con ecología similar, con la creación de nuevos conocimientos y la ordenación de los ya 
existentes.  
 

 
 

Requisitos de Ingreso  
- Título de Ingeniero o licenciado o su equivalente, otorgado por una universidad de reconocido prestigio 

académico. 
- Entrevista con el Coordinador de Postgrado y aprobación por el Comité Académico. 
- Suficiencia en idioma inglés. 
- Ser seleccionado en el proceso de admisión, coordinado por el Comité Académico del Programa. 
 
Requisitos de Egreso 
Para egresar el cursante debe aprobar: 
- 09 créditos en asignaturas básicas obligatorias. 
- 02 créditos en seminarios. 
- 19 créditos en asignaturas electivas. 
- 10 créditos en Unidades de Investigación. 
- Trabajo de Grado.  
 

 
 

MÁS INFORMACIÓN

 

El estudio de Maestría en Agronomía está acreditado ante el Consejo Nacional de Universidades, lo que 
garantiza su excelencia y organización. Los estudios realizados conducen al título de Magíster Scientiarum 
en Agronomía, en las orientaciones en Fisiología Vegetal, Producción Vegetal, Mejoramiento de Plantas y 
Biotecnología, y Protección Vegetal. 
 

http://www.ucv.ve/organizacion/facultades/facultad-de-agronomia-ucv.html 

 
 


